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Examinados los memoriales allegados al expediente, el Despacho dispone:  

 

1. No tener en cuenta los actos de notificación realizados al correo electrónico 

de la parte actora, toda vez que: 

 

(i) No se le remitió a la parte demandada la totalidad de la documentación 

que se presentó para instaurar la demanda; pues, se informa que, como ya 

no existe la posibilidad de que el extremo pasivo se acerque a la sede del 

juzgado a retirar copias del expediente, por cuanto estas fueron eliminadas 

por mandato de la Ley 2213 de 2022 dado que el mismo es digital, para que 

este extremo ejerza su derecho a la defensa, es la parte actora la que debe 

ponerle en conocimiento del demandado los documentos con los que se inició 

el proceso.   

 

2. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que adelante en debida 

forma el trámite de notificación del extremo demandado y acredite ante el 

correo del juzgado su actuar, so pena de decretar el desistidito tácito de la 

acción, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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